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INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho del señor Juez el presente proceso 
ejecutivo, informando que la parte ejecutada no propuso excepciones. Sírvase 
Proveer. Santiago de Cali, 26 de octubre de 2023.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
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INTERLOCUTORIO No. 2778 
 
     Santiago de Cali, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que la parte demandada DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA se notificó de la demanda y no presentó excepciones, el Juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
aplicable por analogía en materia laboral, ordenará continuar adelante con la 
ejecución. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado 
 

DISPONE: 
 

1. -Seguir adelante con la presente ejecución. 
 
2.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto 
en el artículo 446 del C.G.P., aplicable por analogía en materia laboral.  



 

 
3.-Reconocer personería a la Abogada Nancy Milena Valbuena Forero, 
identificada con C.C. No. 27.984.967 y portadora de la T.P. 194.898 del C.S.J., 
para que actúe como apoderada del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA, conforme al mandato conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    161   de fecha 27/10/2023 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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